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SE V'ILLA

Ettracto de la resolución núrn. 1291, de 20 defebrero de 2019, de la Presidenta de la Junta ¡elunicipal del Distrito Iat Remedios, por
la que se cotwocaa subvenciones paru goslat de ftrncionañiento y prúyecas eryecíftcos destinadas a enridodes y osocioci;nes
del Disrrib Lot Remediot-

BDNS (Identif.):,t42528.

AYUIiTAT\'IIENTOS

De colformidad cor lo previsto en los alículos 17.3.b y 20-8.a de l¿ IJy 38/2003, de 17 de ooviembre, Gener¿l de Subvcn-
cio¡res, se publica el exEacto de la convoca¡oü cuyo rcxto coúplero puede coosultarse er la B¿se de Datos Nacional de Subveociones
htQ://$tr w.pap.miohap.gob.es/bdnstrarliudex

Pri¡nerc. Benefo¡aios.

Entidades con domicilio social e¡ el ámbito tenitorial del Di$rito l-os Remedios que se encuentren i¡scritas en el Registro de
Entidades Ciud¿da¡as y que tagan po¡ objeto la defe6a de los intereses gctrer¿les o s€ctoriales de los vecinos de Sevitla, y cuyos fines
oo sea¡ exclusivamc¡te de c¿rácter politico, sindical, mercantil o religioso.

Segundo. OáJero.

Modalidad A.-Dirigid¿ a sufragar gastos gerierales de ñ-tncionamiento de las entidades beneñciariás de esta convocatoria.
Modalidad B.-Dingida a sufragar proyectos especificos que tengan por objeto facilitar la panicipación de la ciudadania en

los asu¡tos públicos y que fomerten la convi!'eocia eutre ditLretrtes e¡tidades ciudadaMs, asi cooro entse diferentes zoIlas y gupos
sociales de la ciudad.

Terceto. Bases rcguladoras-

- Ordenarua Geaeral por la que se apruehn l¿s bas€s ¡egulado¡as de las subverciones otorgadrs por el Ayu¡tamiento de
Seülla por el procedimiedo de concesión en ÉgimeD de coacurrencia competitiva de 16 de judio de 2005 «(BoletiD Oñcial» de la
proviocia de !4 dejuüo de 2005).

- Reglamento por el que se rcgulan los procedimientos aplicables a las subvenciones oto.ge¡das por el Ayuntamiento de Sevi-
ll4 aprobado por el Excúo. Ayurtami€rto Pledo el día 16 dejuqio de 2005 «(Boletitr Ofrcial» de la proviocia aúm.l6l, de 14 de julio).

C\ñta. Cuañlía,

El crédito reservado eü esta convocatoria asciende a la catrddÁd de 10.000,00 €, co¡ el siguier¡te desglose:

Modalidad A) «gastos de fi.¡¡cionamiento»: 2.000,00 €.

El importe de la subvenciéo podrá ser del I 00/o del presupuesto total de los gastos de fu&ionamiento presentzdos por la enti-
dad ¡efe¡idos al año 2019. I¿ cuanti¡ solicitada e! esta modalidad oo podná super¿r los 1.500 €.

Modalidad B) «proyecros especificos»': 8.000,00 €.

EI importe de Ia subvención podni ser del l00o/o del p¡esupuesto total del proyecto especifico preseotado por la eotidad ¡eferi-
dos al ¿ño 2019. La cua¡tia solicitada en esta modalidad no podni superar los 1.500 €.

Qttinto. Plazo de Wesentación de solicitudes.

El plazo de presentacióo seni de 15 dias hábiles. co¡tados a paltir del dia siguiente de la public¿ción del extr¿cto de la convo-
cáori4 er el «Boletíú Oñciab» de la provincia (BOP).

Sexro. Otos da¿os.

Subve¡citu prc-pagababte.

Eo Sevilla a I de marzo de 2019.-tá Pre§derta de la Junrá Muoicipal del Dist¡iro Los Remedios, P.D. de la Junt¿ de Gobiemo
de la ciudad de Sevilla (Acuerdo de Ia Jürta de Gobiemo de fecha 2 de ñayo de 20 I 8), Ma¡ía det Camen Clarisa Cast¡eño Lucas.
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SEVILLA

Agencía Tributaria de S*illa
Aprobada l¡ mat¡ícula par¿ la exacción dell¡npuesto sobre !'ehiculos de Ti¿cción Mecánic¿ conespondiente alejercicio de 2019,

se erc:r¡eotr¿ expuest¿ al público en el Negociado del tmpuesto citado del Departameoto de Gestióü de lngrsos" sito etr Avda de Málaga
n.' 12, planta s€gundá, edificio Metrocenüo, por término de veinte dias hábiles contados desde el siguienB al de la publicación de este
a¡Ntrcio en el «Boletín Oficial» de la provincia" du¡¿nte los cuales los legiliaos irteresados podnir examinarlo y, en su caso, formular tas
alegaciones que co¡sidere¡ oportunas. L¿ exposición pública produciú los ettctos de úotificación de la liquidación a cada uno de los suje-
ios p¿sivos propiet¿rios de vehiculos er cuyo permiso de ci¡culación coDste que tieneú su residencia o domicilio en este tér¡ni¡o m¡micipal.

A patir del dia siguiente al que termine la exposición al público y durá¡te el plazo de un mes, podrá interpooerse reclamación
económico-admiristr¿tiva ante el Triburial Econófiico AdrninisEativo del Ayuntamiento de Sevllla: en idéntico plazo podrá inrerpo-
nerse, con c¿¡rácter previo y potestativo, aecu¡so de reposición ante el mismo órgano que dico el acto recu¡rido, y posteriormente, en s¡¡

caso, reclamación cconómico-administrativa en el plazo de un mes contádo a partir del día siguiente a la notificación de la resolución
expresa del ñismo o a la ñnalizacióri del plazo de un mes que dispone la AdñidstracióD para ¡esolve¡ el recu¡so de ¡eposicióD, en que
se podñi considerar desestimado por silencio negativo a estos efectos.

En cualquier caso es prece¡rtiva la reclamación económico adminisfrati,i,'a para agotar la via adúinistraúva, y contra la resolución
que ponga ñn a Ia misma pod¡i interponer recurso contmcioso-administr¿tivo a¡te los Juzgados de lo Contencioso-Admin¡st¡ativo de
Sevill¿, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la ¡esolución expresa del Tribunal Económico-Admi-
nist¡ativo del Arrrtamieúto de Sevilla o, en su defecto, en el plazo de seis fieses desde el dia siguiente a la 6nalización del plazo de un año
(si le corresponde el procedimiento ordinario) o de seis meses (si le corresponde el procedimiento abreviado ante el órgano unipersonal de-
signado) que riene dicho órga o pa¡¿ resolver la rcclamación, en que se podrá considerar desestimada por silencio negativo a estos efectos.


